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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 372 – 373 DEL C.G.P. 

 
 

ENLACE SALA VIRTUAL LIFESIZECLOUD.COM 
https://call.lifesizecloud.com/6645656 

 
 
 
 
REF: No.  110013103027 20190070000 
CLASE:   VERBAL – RESOLUCIÓN PROMESA DE COMPRAVENTA  

DEMANDANTE: ELIZABETH DE LAS MERCEDES  REYES ÁLVAREZ C.C.40022928 

DEMANDADO:   NUBIA MARGARITA ROJAS DUQUE C.C.51612818 
 
 

En Bogotá D.C., a la hora de las  09:30 de la mañana del día tres (03) de Diciembre 
de dos mil veinte (2020), el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., a través de la plataforma virtual LIFESIZECLOUD.COM, se constituirá 
en audiencia con el fin de desarrollar la audiencia de que trata el Art. 372 del C.G.P., 
señalada mediante auto de fecha 03 de noviembre de 2020. 

 
 

PARTES PROCESALES 
 
 

DEMANDANTE: ELIZABETH DE LAS MERCEDES  REYES ÁLVAREZ 
C.C.40022928 

emereal61@hotmail.com  Cel: 3209494518  -  4736489 

DR. WILMAR ARMANDO PESCADOR AGUDELO C.C.1013605828  TP314957 CSJ 

 

DEMANDADA:   NUBIA MARGARITA ROJAS DUQUE C.C.51612818  Cel : 
3204069275 

Cel: 3133967639 - 7670392 

DR. IVÁN EDUARDO TONCON  C.C.79761626 TP145740 CSJ Cel 3212350835 -
3375994 

 
 

Canales Digitales: abogadowilmararmandopescador@gmail.com; 

ivaneduardo28@hotmail.com; emereal61@hotmail.com   
ABOGADOWILMARARMANDOPESCADOR@GMAIL.COM  

 

Actuaciones: Se instala la audiencia en la fecha y hora señalada en auto de fecha 03 
de noviembre de 2020, debidamente notificados a sus canales digitales y en la página 
web de la Rama Judicial.  
 
Se abre la sala virtual mediante enlaces compartido a las partes. 
 
Registro de asistencia.  
 
 
Constancia: Se deja constancia que por problemas de conectividad la señora NUBIA 
MARGARITA ROJAS DUQUE, se pudo conectar hasta la hora de las 10:42 am. 
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Conciliación: Se advierte ánimo conciliatorio. 
 
 
 
Auto en Audiencia: Las partes de consuno solicitan la suspensión del proceso  por 
posible acercamiento para conciliar.  
 
El  Despacho por ser legal  y  viable, accedió a lo solicitado  por los apoderados, 
disponiendo la SUSPENSION DEL PROCESO hasta el día 27 de ENERO de 2021, y se 
reanuda el próximo 28 DE ENERO DE 2021,  A LAS 09:30 DE LA MAÑANA, a efecto 
de continuar con el trámite o a la espera de un acuerdo entre las partes. La anterior 
decisión se notificó en estrados.  

 
 

 
 
 
 
  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

               JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  



 

 
 
 


